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Manizales, octubre de 2021 

 

Señor 

JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL EN PRIMERA INSTANCIA  

E.S.D  

 

REFERENCIA:               DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA.  

 

DEMANDANTE:            BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADA:             HELEN BETNACURT PULIDO 

RADICADO:                 170014003009-2021-00571 

 

ASUNTO:        CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  

 

 

NATALIA MÁRQUEZ CEBALLOS, abogada en ejercicio, mayor y vecina de 

esta ciudad, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, 

obrando en mi condición de apoderada de la señora HELEN BETNACURT 

PULIDO, identificada con cedula de ciudadanía número 25.101.667 de 

Salamina Caldas, mayor, vecina y domiciliada en Manizales Caldas, por 

medio del presente escrito me permito dar contestación A LA DEMANDA 

EJECUTIVA SINGULAR en los siguientes términos:  

 

 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LO HECHOS DE LA DEMANDA. 

 

 

HECHO PRIMERO: Es Cierto. 

 

HECHO SEGUNDO: Parcialmente cierto, puesto que mi poderdante a 

efectuado los siguientes pagos: 

 

1. La suma de $5.453.000 pagados el veintiséis (26) de febrero de 2021 

en el banco de Bogotá Centro comercial fundadores cod.313(anexo 1) 

pago realizado a la obligación número 257260911 

2. La suma de $1.280.000 pagados el doce (12) marzo de 2021 a través 

de PSE AVAL PLAY CENTER transacción identificada con ID 1122053173 

(anexo 2) pago realizado a la obligación número 456081881 

 

HECHO TERCERO: Es Cierto 

 

HECHO CUARTO: No nos consta, puesto que no es cargo de la parte 

accionada deba conocer sobre el lugar donde reposa el título. 

 



 

HECHO QUINTO: Es Cierto 

 

HECHO SEXTO: En base a los anexos de la demanda es te hecho se considera 

cierto 

 

HECHO SÉPTIMO: No es un hecho que soporte la ejecución, es un requisito 

formal de toda demanda cuando se solicitan medidas previas 

 

 

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  

 

 

Le manifiesto al despacho que me opongo en a todas y cada una de las 

pretensiones solicitadas dentro del libelo introductorio, por cuanto no se tuvo 

en cuenta los pagos efectuados por mi poderdante a la hora de iniciar la 

presente acción ejecutiva.  

 

 

III. FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES DE MERITO. 

 

 

I. PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION. 

 

Me permito señor Juez formular la excepción de “PAGO PARCIAL DE LA 

OBLIGACION” frente a las pretensiones de la demanda puesto que mi 

poderdante realizó el pago de SEIS MILLONES SETENCIENTOS TREINTA Y TRES 

MIL PESOS MCT ($6.733.000) a las obligaciones número 257260911 y 

456081881, hechos que indicare en el siguiente acápite. 

 

El Pago es una forma de extinción de las obligaciones, el cual se encuentra 

contenido en el artículo 1625 y siguientes del Código Civil; la extinción de la 

obligación se efectúa por el cumplimiento total de la obligación, como lo 

expresa el doctrinante Tamayo Lombarda así:  

 

“El pago es el acto jurídico por el cual se cumple la prestación debida, 

cualquiera que sea su objeto (dar, hacer o no hacer), y cuyo efecto es 

extinguir la obligación”  

 

Lombana, Tamayo. Manual de obligaciones. las obligaciones 

complejas. La extinción de las obligaciones. Editorial Temis, Bogotá.P.93  

Precisado lo anterior me permito indicar que el Pago parcial de la 

obligación es una figura que se perfecciona cuando el deudor ha 

realizado el pago de una suma de dinero inconclusa o la realización 



 

incompleta de la obligación, en la cual no se presenta una negación 

rotunda a la existencia de la obligación, si no a la forma en la que 

pretende el acreedor la ejecución la misma.  

 

De acuerdo a lo anterior señor Juez, me permito indicar que la suma a 

ejecutar es de CIENTO DIESISES MILLONES SEISCIENTOS DOCE MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y SIENTE PESOS MCT ($116.612.367). 

 

 

IV. HECHOS QUE FUNDAMENTAN LAS EXCEPCIONES 

 

HECHO PRIMERO: El día veintiséis (26) de febrero de 2021 mi poderdante 

recibió una llamada del banco indicándole que si antes de las 4pm del 

mismo día realizaba la consignación de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES MIL PESOS MCT ($5.453.000) al crédito, a este le serían 

condonados los intereses a la fecha y el crédito se pondría al día y 

continuaría realizado los pagos de la cuota pactada al tomar el crédito. 

 

HECHO SEGUNDO: Se dispuso a ir al banco de Bogotá sucursal de centro 

comercial Fundadores en la ciudad de Manizales en el cual efectuó un 

pago de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL PESOS 

MCT ($5.453.000) a las 3:19 de la tarde del día veintiséis (26) de febrero del 

año dos mil veintiuno (2021). 

 

HECHO TERCERO: Dicho monto se consignó a la obligación Nª 257260911 la 

cual es un crédito rotativo (Crediservice).  

 

HECHO CUARTO: Cuando le llegó la facturación del mes de marzo a la 

señora HELEN, se evidencia que el BANCO realiza el cobro de los intereses 

común y corriente, lo que quiere decir que NUNCA SE LE REALIZÓ EL ALIVIO 

ECONÓMICO QUE LE HABÍAN PLANTEADO PARA NORMALIZAR EL CRÉDITO, 

por lo tanto, dichas cuotas seguían aumentando y se tornó imposible 

cancelarlas. 

 

HECHO QUINTO: El día doce (12) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

nuevamente el banco se comunica con mi poderdante indicándole que si 

realizaba el pago de UN MILLON DOSSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS MCT 

($1.280.000) quedaría al día de intereses y le harían una disminución de 

cuota al crédito Nª 456081881, de tal forma que pudiera cancelar la cuota 

pactada inicialmente en el crédito, la cual correspondía a la suma de UN 

MILLON OCHOCIENTOS NOVNETA Y SEIS MIL CIENTO VENTIOCHO PESOS MCT 

($1.894.128) 

 



 

HECHO SEXTO: La señora HELEN aceptó dicha oferta y alivio, por lo cual con 

las indicaciones del asesor ingresó directamente a la página del banco y 

realizó el pago del monto solicitado a través de PSE – BBVA. 

 

HECHO SEPTIMO:  En el mes siguiente ocurrió lo mismo que con el crédito Nª 

257260911, pues al momento de llegar la factura, se evidencia que el pago 

realizado virtualmente no estaba imputado a la obligación ni al interés y la 

cuota no fue disminuida como lo manifestó el asesor del banco en la 

llamada. 

 

HECHO OCTAVO: En el mes de septiembre de año en curso, mi poderdante 

recibió de nuevo una llamada por parte de un asesor del banco de Bogotá, 

ofreciéndole un alivio financiero para los créditos  

 

HECHO NOVENO:  Mi poderdante le da a conocer al asesor del Banco que 

ya se habían realizado unos pagos con la finalidad de obtener un ALIVIO 

FINANCIERO sobre el CREDISERVICE Y EL CRÉDITO COMERCIAL y los cuales 

NUNCA HABÍAN SIDO REPORTADOS a las cuentas, por lo cual la asesora 

procede con la verificación y le manifiesta que no le registra ningún pago. 

 

HECHO DECIMO: En vista de lo anterior mi poderdante a través de varios 

correos electrónicos solicita soluciones a la problemática presentada con 

los PAGOS REALIZADOS A LOS CRÉDITOS N° 257260911 y 456081881 en los 

meses de febrero y marzo del año 2021, ya que no FIGURAN Y NO SE VEN 

REFLEJADOS EN NINGUNO DE LOS CRÉDITOS.  

 

HECHO DECIMO PRIMERO: El Banco de Bogotá jamás presenta una 

contestación oportuna y completa a dichas solicitudes, de tal forma que le 

fueron vulnerados varios derechos a mi poderdante. 

 

 

V. PRUEBAS 

 

 Consignación en efectivo realizada el día veintiséis (26) de febrero de 

2021 por la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

TRES MIL PESOS MCT ($5.453.000) 

 Transferencia realizada por la plataforma PSE realizada el doce (12) 

marzo de 2021 por la suma de UN MILLON DOCIENTOS OCHENTA MIL 

PESO MCT ($1.280.000) 

 Captura de pantalla donde se evidencia los productos de mi 

poderdante. 

 Correos electrónicos en los cuales solicita la solución del tema 

financiero. 

 



 

 

VI. ANEXOS 

 

 

 Poder debidamente otorgado a través de mensaje de datos 

 Todos los documentos relacionados en el acápite de pruebas 

 

 

VII. NOTIFICACIONES. 

 

 

 APODERADA DE LA PARTE ACCIONANTE  

- Dirección: CALLE 25 NÚMERO 7 – 48 PISO 9 ED EL LAGO PEREIRA 

RISARALDA 

- Teléfono: PBX 3401782 – 3401676 - 3153773 

- Email: gerenciajuridica@grupoempresarialdinamica.com 

           presidencia@grupoempresarialdinamica.com  

 

 ACCIONADA: HELEN BETNACURT PULIDO 

- Dirección:  CALLE 69B NÚMERO 27 – 100 APTO 401 ED DUBAI MANIZALES 

CALDAS  

- Teléfono: 3022932875 

- Email: alhelen42@gmail.com  

 

 

 APODERADA DE LA PARTE ACCIONADA  

- Dirección: En la secretaria de su despacho o en la Cra 22 N° 21-05 5to 

piso Of. 505 Edificio Millán.  

- Teléfono: 3146153979 

- Email: nataliamarquezabogada@gmail.com 

            litigiocorporatum@gmail.com   

 

 

 

Atentamente 

 

 

 

 

 

NATALIA MÁRQUEZ CEBALLOS  

C.C. 1.053.850.414 

T.P. 320.459 del C. S. J. 
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Nombre del Beneficiario:

Nombre del Pagador:

Id Transacción:

HELEN BETANCOURT PULIDO

HELEN BETANCOURT PULIDO

1122053173

Fecha y hora de la transacción
12/03/2021   10:16:23

DESCRIPCIÓN DETALLE

Recaudo acuerdos de pago banco btaServicio pagado

456081881
Numero de obligacion solo clientes que estan
normalizando sus productos

$ 1.280.000Valor de la compra

$ 0Costo de la transacción

PSE - BBVAMedio de pago

APROBADAEstado de la transacción

921289505NO. DE AUTORIZACIÓN:

ACUERDO DE PAGO SOLICITADO POR  LINEADETALLE DEL PAGO:














































